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DECLARACIÓN JURADA DE CONFORMIDAD (DJC) 

Res. S.I.C. N° 236/24 y complementarias 

Número de Identificación de DJC: 0007 

 
Información del fabricante: 

● Razón Social: MARTINEZ HECTOR OSVALDO 

● C.U.I.T. No. 20-11017168-5 

● Nombre Comercial o Marca Registrada: SURSEG 

● Domicilio Legal: ALVEAR 2972. REMEDIOS DE ESCALADA, BUENOS AIRES - 
ARGENTINA 

● Domicilio del depósito del fabricante: ALVEAR 2972. REMEDIOS DE ESCALADA, 
B1826CZR, BUENOS AIRES - ARGENTINA 

● Teléfono: +54 11 5023-4071 

● Correo Electrónico: surseg@yahoo.com 

 

 
Información del Producto: 

● Código de Identificación Único del Producto: Detallados en Tabla 1. 

● Fabricante: HECTOR OSVALDO MARTINEZ 

● Dirección: ALVEAR 2972. REMEDIOS DE ESCALADA, B1826CZR, BUENOS AIRES - 

ARGENTINA 

 Identificación del producto (marca, modelo, características técnicas) (Tabla 1) 

 

Marca Modelo Características 

SURSEG GTJAPM Guante tejido jersey G7 algodón y poliéster pesado 

moteado 

mailto:surseg@yahoo.com
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Normas y Evaluación de la Conformidad: 

● Reglamento/s Aplicable/s: RESOLUCIÓN 18/2025 

 
● Normas Técnicas: 

      IRAM 3608, 2da Edición: 2019 

 

 
● Procedimiento de Evaluación de la Conformidad emitido por un OEC: 

UL CATEGORIA 1 

 

 Esquema de certificación: TIPO 5, incluye: 
Ensayo de tipo del producto (prototipo) 

 
● Referencia al Documento de Evaluación de la Conformidad:  

25AR00805.1 

 
● Datos del OEC Interviniente: 

UL DE ARGENTINA S.R.L. 

 

 

 
Responsabilidad y Sanciones 
 
La presente Declaración Jurada de la Conformidad (DJC) se emite en total conformidad con el 
Reglamento Técnico de “18:2025”, aprobado por Resolución 237:2024 de la Secretaría de Industria y 
Comercio, asumiendo la responsabilidad directa por los datos declarados, por la conformidad del 
producto y por la conservación de la DJC, así como la totalidad de la documentación respaldatoria de 
los datos aquí denunciados, durante diez años después de la introducción del producto en el mercado 
de la República Argentina. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato o 
información en esta Declaración, o la falta de presentación de la documentación requerida por la 
Autoridad, será pasible de las sanciones previstas en la Ley N° 24.240 y sus modificatorias, así como 
en el Decreto N° 274/2019, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil o administrativa aplicable, 
conforme al Artículo 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 - 
T.O. 2017. 

 
Buenos Aires Aires, Argentina – 15/10/25 

 
 

 
Firma: 

 

 
Martinez Hector Osvaldo 

 
*Si en el marco de un Reglamento Técnico, se requiere otra información no contemplada en los puntos precedentes, se 
deberá añadir la misma a la presente DJ
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